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VISTO: Oficio N° 483-2021-UNJ/P de fecha 15 de julio del 2021, Oficio N° 933-2021-UNJ-P/DGA de fecha 14 de julio del 2021, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica la potestad auto 
determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar 
sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad tiene como objeto regular el 
Sistema Nacional de Contabilidad, conformante de la Administración Financiera del Sector Público, el cual se sustenta entre otros 
principios, en el Principio de Oportunidad que consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y 
revelación de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los hechos 
económicos; 
 

Que, el artículo 16 del acotado Decreto Legislativo, señala que las entidades del Sector Público efectúan la integración de los 
estados financieros y presupuestarios de su ámbito de competencia funcional, para su presentación periódica, aplicando las normas 
y procedimientos contables establecidos por la Dirección General de Contabilidad Pública; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01 se aprobó la Directiva N° 003-2021- EF/51.01 "Lineamientos 
Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No 
Financieras que Administren Recursos Públicos" del mismo modo se aprobó el “Instructivo para la Declaración del Inicio y 
Conformación de las Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable para las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos”;  

 

Que, mediante Oficio N° 933-2021-UNJ-P/DGA de fecha 14 de julio del 2021, el Director General de Administración solicita al 
Presidente de la Comisión Organizadora, la Declaratoria de Inicio de las Acciones de Depuración y Sinceramiento Contable; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 
contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;  

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Declaración de Inicio de las Acciones de Depuración y Sinceramiento Contable, cuya fecha 
de inicio es a partir de la suscripción de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, a través 
de sus respectivas unidades competentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Universidad Nacional 
de Jaén  y la remisión a la Dirección General de Contabilidad Pública. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  
Presidente                                  
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